
    FOJA: 148 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 18  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-77-2017
CARATULADO : ZAPATA/iustre municipalidad de santiago

Santiago,  dos de Septiembre de dos mil diecinueve 

           

VISTO:

Con fecha 05 de enero de 2017, seg n consta en Folio 1, y complementaci n deú ó  

fecha 12 de junio de 2017, de Folio 20, comparece  don LUCIANO OMAR ZAPATA 

SEP LVEDAÚ , empleado de aseo, con domicilio en calle Perseverancia N 0591, Villa°  

Bernardo Leighton, comuna de San Bernardo, e interpone demanda en juicio ordinario 

de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  en  contra  deó  

COMUNIDAD  EDICIFIO  UNI N  ESPA OLA  DE  SEGUROSÓ Ñ ,  sociedad 

comercial,  representada  legalmente  por  su  administradora  do a  VIRGINIA  DELñ  

CARMEN GAJARDO BRAVO, o quien la suceda, reemplace o subrogue en el cargo, 

ambos con domicilio en calle Mat as Cousi o N 82, comuna de Santiago, y en contra deí ñ °  

la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  SANTIAGO,  corporaci n  aut noma  deó ó  

derecho p blico, representada legalmente por su alcalde don FELIPE ALESSANDRIú  

VERGARA, ambos con domicilio en Plaza de Armas sin n mero, comuna de Santiago,ú  

fundada en que el 22 de septiembre de 2016, alrededor de las 15:30 horas, mientras se 

dirig a junto a su jefe superior a uno de los lugares donde realizaban limpieza, por laí  

calle  Moneda,  entre  las  calles  Ahumada  y  Estado,  vereda  Sur,  frente  al  edificio 

Eurocentro, se desprende del edificio de la comunidad demandada, un gran trozo de 

revestimiento de concreto, cayendo encima de una camioneta y de los transe ntes queú  

transitaban  ese  lugar,  accidente  que  fue  profusamente  informado  por  la  prensa. 

Manifiesta que uno de los trozos de concreto cay  de lleno sobre su cabeza, derrib ndoloó á  

y provoc ndole un traumatismo enc falo craneano con rotura de la caja craneana yá é  

severo compromiso neurol gico, tanto a nivel de cerebro como de m dula espinal, conó é  

efectos desastrosos de p rdida de conciencia, severa hemorragia que lo llev  a un cuadroé ó  

de anemia aguda, aparte de extensos hematomas en diversas partes del cuerpo. Indica 

que,  dada  la  magnitud  del  accidente,  concurren  al  lugar  Carabineros  de  Chile, 

Bomberos, SAMU y medios de comunicaci n y que, mientras llegaba la ambulancia,ó  

personas que transitaban por el lugar y fueron testigos de lo ocurrido lo socorrieron, 
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coloc ndole pa os en la cabeza, intentando evitar la hemorragia. Luego fue trasladadoá ñ  

en ambulancia al Hospital del Trabajador, al que ingres  con riesgo vital extremo por loó  

que fue llevado a pabell n para realizar procedimientos quir rgicos destinados a salvarleó ú  

la vida y en la medida de lo posible revertir  los  da os que presentaban su cr neo,ñ á  

cerebro y resto del cuerpo, quedando internado en la Unidad de Tratamientos Intensivos 

del  centro  de  salud.  Expone que  el  diagn stico  de  base  de  su  estado  de  salud  fueó  

Politraumatismo herida compleja SCALP (tipo de herida oblicua que afecta las capas 

cut neas separando el cuero cabelludo del cr neo y dejando el hueso al descubierto) yá á  

extenso hematoma flanco izquierdo, adem s de anemia post hemorr gica aguda. Agregaá á  

que en el curso de su recuperaci n y debido a la gravedad de las lesiones sufri  unaó ó  

infecci n  de  la  herida craneana,  produci ndose  una necrosis  que  lo  obliga  a  seguiró é  

sesiones constantes de curaciones al menos tres veces por semana. Alega que tiene 62 

a os, padece diabetes avanzada, lo que dificulta la cicatrizaci n y recuperaci n, y hañ ó ó  

hecho m s dif cil  la sanaci n de su herida craneal,  estabilizaci n f sica, psicol gica yá í ó ó í ó  

emocional,  desconociendo  el  porcentaje  de  incapacidad  con  que  quedar .  Contin aá ú  

diciendo que por los  da os que sufri  debe concurrir todos los d as al  Hospital  delñ ó í  

Trabajador para que le practiquen curaciones y controles m dicos y, tambi n, consumeé é  

diariamente medicamentos por los diversos dolores que sufre los que a pesar de ser de 

gran potencia ya no le producen efectos, padeciendo dolores cr nicos, encontr ndose enó á  

observaciones por parte  de los  m dicos para determinar si  debe someterse a futurasé  

cirug as. Relata que la noticia del accidente ha sido de p blico conocimiento, d ndose aí ú á  

conocer mediante programas de televisi n, peri dicos, internet, etc., por lo que no cabeó ó  

duda de su existencia, el que fue de gran conmoci n, enter ndose su c nyuge e hijos deló á ó  

accidente por medio del noticiario de Chilevisi n que realiz  un contacto en directo enó ó  

el lugar del accidente. Hace presente que el desprendimiento de un trozo de concreto es 

responsabilidad de la comunidad demandada seg n lo dispone el art culo 2323 y 2328ú í  

del C digo Civil. Agrega que de conformidad con  el art culo 23 de la ley 19.537 sobreó í  

Copropiedad Inmobiliaria le corresponde al administrador del edificio, las funciones de 

cuidar los bienes de dominio com n, como tambi n ejecutar los actos de administraci n,ú é ó  

conservaci n y los de car cter urgente incluso sin recebar previamente acuerdo de laó á  

asamblea, entre otras funciones, y de acuerdo a informaci n que obtuvo, desde el a oó ñ  

2010 que  la  Comunidad  Edificio  Uni n  Espa ola  de  Seguros  no  hac a  trabajos  deó ñ í  

mantenci n, conservaci n ni reparaci n de las paredes del edificio, asimismo, que la faltaó ó ó  

de deber de cuidado en el ejercicio de las funciones que le impone la Ley 19.537 a las 

administraciones  de  los  edificios  importan  una  clara  negligencia  por  parte  de  la 

demanda, por cuanto, a la administraci n del edificio le correspond a la responsabilidadó í  

legal de velar por la mantenci n del edificio y la reparaci n del mismo en los bienesó ó  

comunes. A ade que, en ese orden de cosas, relativo a la infracci n del deber de cuidadoñ ó  

en  que  incurri  la  administraci n  del  edificio  en  cuesti n  en  la  mantenci n  yó ó ó ó  

conservaci n de sus paredes externas,  tambi n es responsable la I.  Municipalidad deó é  
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Santiago, conforme los art culos 3  y 24 de la Ley 18.695 Org nica Constitucional deí ° á  

Municipalidades y los art culos 5.2.4 y 5.2.9 de la Ordenanza General de Construcci n yí ó  

Urbanismo, de las  que se ala es  dable  concluir  que a la Direcci n de Obras de lañ ó  

Municipalidad de Santiago, le correspond a por expreso mandato de la ley ejercer suí  

funci n de fiscalizaci n respecto de la Comunidad Edificio Uni n Espa ola de Seguros, yó ó ó ñ  

al  no  hacerlo  incurri   en  un  actuar  negligente  que  es  consecuencia  directa  en  laó  

ocurrencia del hecho y los da os que sufri . En cuanto a los perjuicios sufridos indicañ ó  

que stos consisten en: a) da o emergente, por el que solicita la suma de $1.875.468.-é ñ  

que corresponde a los meses que lleva sin trabajar, m s $525.600 por concepto de horasá  

extra que no pudo realizar; b) lucro cesante consistente en la p rdida de la gananciaé  

leg tima que le ha reportado el accidente lo que se traduce en la incapacidad con la queí  

quedar  para trabajar, concepto por el cual solicita $60.014.976.- considerando que ená  

su condici n de trabajador podr a ejercer un trabajo remunerado m nimo hasta los 70ó í í  

a os de edad teniendo como base una remuneraci n mensual de $625.156.-; y c) da oñ ó ñ  

moral, consistente en el atentado a su integridad f sica, ps quica y emocional, dado queí í  

el accidente quedar  presente durante toda su vida, el shock al que fue sometido, lasá  

intervenciones  quir rgicas,  una  enorme  frustraci n,  depresi n,  ansiedad,  enojo  eú ó ó  

impotencia y las secuelas f sicas, ps quicas, neurol gicas y emocionales a las que quedarí í ó á 

sujeto por el resto de su vida, estando a punto de morir, pas ndolo mal su familia que haá  

debido dejar de trabajar para darle cuidados, adem s, de la frustraci n de no poderá ó  

pasar una vejez tranquila y serena por los dolores cr nicos que padece y las secuelas conó  

quedar  no siendo su calidad de vida la misma a la que ten a antes del accidente, por loá í  

que solicita $200.000.000.- En lo que respecta al derecho aplicable analiza los requisitos 

para que proceda la responsabilidad civil extracontractual respecto a los cuales se alañ  

que concurren en la especie, haciendo menci n a los art culos 2314, 2316 y 2329 deló í  

C digo Civil, por lo que, en definitiva, previas citas legales, solicita tener por interpuestaó  

demanda  en  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual  en  contra  de  las  demandadas,  ya  individualizadas,  someterla  a 

tramitaci n, acogerla y en definitiva condenar de manera simplemente conjunta a lasó  

demandas al pago de la indemnizaci n de perjuicios que se demanda en su totalidad, esó  

decir, al pago de $262.416.044.- m s intereses y reajustes desde la fecha de notificaci ná ó  

de la demanda y hasta el pago efectivo de la obligaci n con expresa condena en costas.ó

Con fecha 30 de junio de 2017, mediante Folio 22, la demandada  ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO contesta la demanda solicitando el rechazo de 

la misma con costas, en base a que no son efectivos los hechos en que se funda la 

demanda, ya que niega que un gran tozo de revestimiento de concreto haya ca do desdeí  

un edificio el 22 de septiembre de 2016 alrededor de las 15:30 horas, y que de ese 

revestimiento, un pedazo haya dado de lleno en la cabeza del actor, al igual que le sea 

imputable  alguna  conducta  culposa  o  dolosa  que  redunde  causalmente  en 

responsabilidad civil en el caso sub iudice, o que no haya tomado las medidas necesarias 
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en forma inmediata o posteriormente a pesar de la peligrosidad, negando tambi n laé  

existencia de los da os alegados por el actor. En cuanto al derecho, en un primer ac piteñ á  

alega la falta de legitimaci n pasiva fundado en que la Municipalidad no ha incumplidoó  

ninguno de sus deberes legales y/o reglamentarios lo que en parte es reconocido en el 

libelo de la demanda. Se ala que el actor endereza su acci n primeramente contra lañ ó  

Comunidad propietaria del edificio del que supuestamente se desprendi  un pedazo deó  

concreto, en virtud de la legislaci n especial y luego recoge una serie de normativas deó  

derecho p blico para tratar de construir una responsabilidad por omisi n de deberesú ó  

legales, lo que adem s de implicar una desconexi n total en la causalidad, sumado alá ó  

hecho que el actor imputa civilmente a la Comunidad invocando las normas del C digoó  

Civil  que  son  ley  especial sima  en  la  materia,  ya  que  son  situaciones  diferentes  laí  

supuesta falta  de fiscalizaci n  y la responsabilidad especial  por cosas  que caen o seó  

arrojan de un edificio, existiendo entonces una evidente preeminencia normativa de la 

legislaci n especial que, adem s, supone causalidad directa lo que desemboca en la faltaó á  

de legitimaci n. En este sentido expone que el actor se ala que el accidente de debe aó ñ  

dos  causas,  y ello lo concluye aplicando dos estatutos  normativos,  por una parte  la 

responsabilidad especial sima del C digo Civil para cosas que se arrojan o caen de uní ó  

edificio (arts. 2323 y 2338); y, luego, sin explicar c mo es que puede hacerlo, funda eló  

mismo  resultado  (y  la  misma  acci n  imputable,  pero  de  otro  demandado)  en  laó  

infracci n de una serie de deberes de actuar  contenidos en normas de derecho p blicoó “ ” ú  

(Ley N  18.695, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, etc.), no toc ndole° á  

responsabilidad  alguna,  pues  la  responsabilidad  por  los  hechos  de  las  cosas  que 

pertenecen a una persona s lo vincula a todos sus due os in solidum por aplicaci n deló ñ ó  

art culo 2323 del C digo Civil, norma especial aplicable a la materia. Por lo anteriorí ó  

existiendo normas especiales y expresas, en virtud del principio de especialidad, no debe 

sino imputarse responsabilidad a los due os del edificio perfectamente determinados yñ  

demandados en autos.  En un segundo ac pite  alega la ausencia de culpa y de unaá  

relaci n de causalidad, pues la causalidad es un requisito esencial de la responsabilidadó  

civil y debe ser probada en toda la cadena causal por quien la alega, y en la especie, la 

falta total de legitimaci n pasiva desencadena, adem s, en que la relaci n causal no estó á ó é 

clara ni completa, cita jurisprudencia de la Corte Suprema en que queda de manifiesto 

que el nexo de causas entre la falta de servicio demandado y el da o debe probarse porñ  

el demandante, insistiendo en que no se ha infringido un deber de conducta ni se ha 

incurrido en una omisi n que pueda desembocar causalmente en los hechos alegadosó  

como da osos. Indica que para que se le atribuya responsabilidad es necesario que existañ  

un mal servicio o una ausencia de servicio del cual se origine el hecho que provoca el 

resultado da oso,  cuesti n que debe probarse, no bastando el  s lo resultado pues lañ ó ó  

responsabilidad  de  esta  clase  no  es  objetiva  ni  puede  presumirse  la  relaci n  deó  

causalidad, pues as  lo ha fallado la Corte Suprema en los fallos que cita al  efecto.í  

Concluye, diciendo que los hechos que dan lugar a la demanda no son ni pueden serle 
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imputados jur dicamente, porque actu  dentro de sus facultades legales, sin incurrir ení ó  

falta de servicio ni responsabilidad extracontractual, porque la cosa cuya ruina da lugar a 

los hechos en que el actor sit a la supuesta relaci n causal, tiene due os perfectamenteú ó ñ  

identificados  y  demandados.  Como  tercer  ac pite  alega la  ausencia  de  toda culpa,á  

porque ha actuado conforme le exige la ley y en ese orden de ideas hace un detalle de 

todas las medidas tomadas  respecto a la Comunidad Edificio Uni n Espa ola, de lasó ñ  

cuales se puede apreciar que no puede ser acusada de un actuar culposo porque se ha 

ajustado a  la  legalidad,  denunciando seis  veces  a  los  propietarios  y  administradores, 

orden ndoles reparar y tomar medidas precautorias urgentes, lo que han demorado porá  

m s de cinco a os.  Finalmente,  niega los  perjuicios,  su entidad y cantidad,  los  queá ñ  

considera  en  caso  de  estimar  el  tribunal  le  son  imputables,  deben  ser  reducidos 

sustancialmente conforme a las pruebas que de los mismos se rinda, los que controvierte 

expresamente tanto en su nexo como en su valuaci n, desarrollando los elementos queó  

deben considerarse para reducir los tems de da os demandados, solicitando en definitivaí ñ  

que  se  rechace  la  acci n  intentada  por  la  demandante  con  costas,  por:  a)  Faltaró  

legitimaci n pasiva de la Municipalidad, puesto que la ley provee una acci n especial enó ó  

el art culo 2323 del C digo Civil en contra del propietario del edificio que amenaza yí ó  

que causa ruina; y/o, b) No existir acci n u omisi n que constituya incumplimiento deó ó  

las obligaciones legales ni reglamentarias que puedan importar una culpa ni una falta de 

servicio en los t rminos que se entiende este concepto por la doctrina y la jurisprudenciaé  

nacional actual; adem s, en subsidio de lo anterior, en el evento que se estimase que sá í 

procede  indemnizar  los  tems  demandados,  que  stos  sean  valuados  conforme  laí é  

naturaleza de la lesi n que se acredite, la magnitud del da o que se demuestre, y eló ñ  

criterio del Tribunal, regul ndola en un monto sustancialmente inferior, dado su evidenteá  

abultamiento y exageraci n, sin costas. ó

 Con  fecha  03  de  julio  de  2017,  a  trav s  de  Folio  23,  la  demandadaé  

COMUNIDAD EDIFICIO  UNI N  ESPA OLAÓ Ñ ,  contesta la demanda se alandoñ  

que impugna los hechos fundantes de la demanda por no ser efectivos, ya que no le 

consta que el actor haya sufrido el accidente que relata, tampoco sus lesiones, dolencias 

ni monto de los da os pide se indemnicen. En primer lugar, expone que los hechosñ  

fundantes de la demanda no son efectivos, por cuanto el edificio Comunidad Edificio 

Uni n Espa ola jam s ha estado en ruinas por falta de reparaciones; que nada ha ca doó ñ á í  

o se ha arrojado de la parte superior del mismo pues el accidente ocurri  fuera de losó  

deslindes de su terreno; que el actor no indica de forma precisa cual es el posible delito o 

cuasidelito civil que le infiri  da o porque del tenor de la demanda se desprende que lasó ñ  

lesiones son consecuencia de un accidente de tr nsito y que el accidente de tr nsitoá á  

ocurri  en el costado y vereda norte de la calle Moneda al llegar a Ahumada y el actoró  

declara que el accidente se produjo mientras transitaba frente al edificio Eurocentro por 

la vereda sur de la misma arteria. En segundo lugar, manifiesta que el art culo 2323 delí  

C digo Civil no es aplicable porque el edificio no se ha derrumbado, no est  en estadoó á  
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ruinoso ni tampoco ha existido un desprendimiento de concreto, porque al parecer se 

tratar a del  desprendimiento de un trozo de estuco con el  que los  constructores delí  

edificio  Eurocentro  cubrieron  la  parte  que  qued  descubierta  de  la  pared  interioró  

poniente del edificio de la Comunidad Uni n Espa ola.  En tercer  lugar,  indica queó ñ  

tampoco es  procedente  el  art culo 2328 del  C digo Civil  porque no se  demand  aí ó ó  

quienes viven en la parte superior del  edificio.  En cuarto lugar, expone que la Ley 

19.537, en virtud de lo dispuesto en su art culo 17, s lo puede ser invocada por losí ó  

copropietarios. En quinto lugar, se ala que ninguno de los partes que les cursaron losñ  

inspectores de la Municipalidad de Santiago dicen relaci n con los trozos de estuco queó  

pudieron  causar  el  accidente.  En  sexto  lugar,  alega  la  improcedencia  de  las 

indemnizaciones demandadas, argumentando al efecto que el da o emergente y lucroñ  

cesante solo se genera en las obligaciones contractuales; que no se encuentra en mora; 

que del tenor de la demanda se desprende que lo sufrido por el actor es un accidente de 

trabajo;  que  se  confunden  los  conceptos  de  da o  emergente  y  lucro  cesante  y  queñ  

tampoco es  pertinente  el  da o moral  porque el  actor  pide ser  indemnizado por  unñ  

anhelo futuro e incierto s lo producto de su imaginaci n. En s ptimo lugar, que el da oó ó é ñ  

y su posible monto debe ser acreditado. En octavo lugar, en cuanto a la relaci n deó  

causalidad, imputabilidad y capacidad del autor del da o, refiere que no existe relaci nñ ó  

de causalidad entre un accidente de tr nsito con las funciones administrativas internas deá  

un condominio o con las funciones privativas de las autoridades municipales, por lo que 

el actor al ser tercero y no copropietario carece de facultad para participar o calificar la 

administraci n  o  las  actuaciones  de  una  comunidad  ajena,  lo  que  vulnera  la  ley  yó  

reglamento  de  condominios,  asimismo,  est  impedido  legalmente  de  calificar  lasá  

actuaciones de las autoridades municipales. En noveno lugar, el actor carece de t tuloí  

para  demandar  porque  si  existen  lesiones  graves,  hay una investigaci n,  un procesoó  

judicial y por ello una sentencia que ser a el t tulo y el libelo no se pronuncia al respecto.í í  

Finalmente, dice que no existe responsabilidad conjunta, paralela o por partes iguales de 

ambas demandadas, por lo que, en definitiva, solicita que se acojan en todo o parte las 

excepciones y defensas se aladas precedentemente, neg ndose lugar a la demanda conñ á  

costas. 

Con fecha 11 de agosto de 2017, a trav s de Folio 26, el demandante evacu  elé ó  

tr mite de la r plica, sin agregar nuevos antecedentes a la discusi n planteada.á é ó

Con fecha 22 de agosto de 2017, seg n consta en Folio 28, la demandada Ilustreú  

Municipalidad de Santiago evacu  el tr mite de la d plica,  solicitando en s ntesis- seó á ú – í  

tenga presente al recibir la causa a prueba que el actor reconoce que habr a llevadoí  

adelante su funci n fiscalizadora y sancionadora para luego sostener que fall  en suó ó  

condici n de garante, lo que no es cierto y se traduce en una alteraci n a las reglas de laó ó  

responsabilidad civil, objetiv ndola m s all  de lo dispuesto en la ley.á á á
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Con fecha 25 de agosto de 2017, como da cuenta el Folio 29, la demandada 

Comunidad Edificio  Uni n Espa ola  evacu  el  tr mite  de la  d plica,  reiterando losó ñ ó á ú  

argumentos de hechos y fundamentos de derecho se alados en la contestaci n.ñ ó

Con fecha 13 de septiembre de 2017, como da cuenta el Folio 35, se llev  a seó  

llev  a cabo la audiencia obligatoria de conciliaci n con la asistencia del apoderado de laó ó  

demandada Comunidad Edificio Uni n Espa ola, y en rebeld a de la I. Municipalidadó ñ í  

de Santiago y del demandante, la que fracasara atendidas las rebeld as indicadas.í

Con fecha 18 de octubre de 2017, mediante el Folio 39, se recibi  la causa aó  

prueba, rindi ndose aquella que consta en autos. é

Con fecha 25 de abril de 2019, a trav s de Folio 163, se cit  a las partes para o ré ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LAS TACHAS 

PRIMERO: Que la actora deduce tacha del numeral 6 del art culo 358 del C digo deí ó  

Procedimiento  Civil,  con  costas  en contra  del  testigo  presentado por  la  demandada 

Comunidad Edificio Uni n Espa ola,ó ñ  don Mijail Guevara Mart nez, indicando al efectoí  

que tiene inter s a lo menos indirecto de car cter pecuniario con la parte que lo presentaé á  

y  con su  padre  que  es  abogado y  ha representado a la  comunidad demandada en 

algunos juicios, mientras que la contraria solicita el rechazo de la misma argumentando 

que no se configuran los requisitos necesarios para que la inhabilidad prospere. 

SEGUNDO: Que la tacha ser  desestimada, sin costas ya que no aparece de los dichosá  

del testigo inter s pecuniario, el que por lo dem s no result  acreditado para configuraré á ó  

la causal.

TERCERO: Que la actora dedujo tacha de inhabilidad del numeral 5 del art culo 358í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil  en  contra  de  las  testigos  presentadas  por  laó  

demandada Ilustre Municipalidad de Santiago, do a Carolina Vergara Navia y do añ ñ  

Flavia Neira Fuentes, toda vez que stas tienen la calidad de trabajadoras dependientesé  

de la persona jur dica que exige su testimonio, en cambio, la contraria solicita el rechazoí  

de las mismas argumentando que la relaci n entre las testigos y quien las presenta es aó  

contrata y se encuentran regidos por el estatuto administrativo, no por las normas del 

C digo del Trabajo, y los trabajadores regidos bajo las normas del dicho estatuto seó  

encuentran protegidos bajo el procedimiento de tutela laboral, garant a fundamental queí  

no impedir a a las testigos declarar contra la Ilustre Municipalidad de Santiago. í

CUARTO:  Que de las declaraciones de las propias deponentes se aprecia que estas 

tienen el car cter de trabajadoras dependientes de la parte que las presenta, toda vez queá  

el art culo 358 N  5 del C digo de Procedimiento Civil no distingue entre trabajadoresí ° ó  

particulares o empleados p blicos y/o municipales, sino que solo atiende al criterio deú  

dependencia econ mica o remuneracional y, en consecuencia, deber  acogerse la tachaó á  
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deducida respecto de estas testigos, sin perjuicio que sus declaraciones puedan servir de 

base para alguna presunci n judicial.ó

EN CUANTO AL FONDO:

QUINTO:  Que  el  actor  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual  en contra de las demandadas basado en que habr aí  

sufrido un accidente con ocasi n del desprendimiento de un trozo de concreto de laó  

pared exterior del inmueble Comunidad Edificio Uni n Espa ola que lo habr a golpeadoó ñ í  

y dejado seriamente da ado en su integridad f sica y ps quica, dicho desprendimiento señ í í  

debi  al mal estado de conservaci n de la pared, situaci n que debi  ser fiscalizada yó ó ó ó  

corregida por la Municipalidad demandada, quien no actu  diligentemente permitiendoó  

la ocurrencia de los hechos con su negligencia e incumplimiento de sus deberes legales.

SEXTO:  Que la entidad edilicia contest  la demandan solicitando el  rechazo de laó  

acci n interpuesta en su contra debido a que no son efectivos los hechos en que se fundaó  

la  demanda  toda  vez  que  se  realizaron  oportunamente  las  fiscalizaciones 

correspondientes  y  se  ejercieron todas  las  facultades  legales  que  le  asisten  contra  la 

comunidad due a del inmueble que caus  el accidenteñ ó , adem s, que no existe relaci ná ó  

causal entre los da os alegados y el actuar de la Municipalidad puesto que prima elñ  

estatuto especial que imponen el C digo Civil respecto de esta materia objeto del juicio.ó

S PTIMO:  É Que la demandada Comunidad Edificio Uni n Espa ola, al contestar laó ñ  

demanda, solicit  el rechazo de la misma fundada en que no son tales los hechos en queó  

se funda la acci n ya que no se trata de un edificio en ruinas al que se le aplique eló  

art culo 2323 del C digo Civil ni el actor puede asilarse en la Ley 19.537 por no serí ó  

parte  de  la  comunidad,  por  lo  tanto,  no  puede  cuestionar  el  actuar  interno  de  la 

administraci n del edificio.ó

OCTAVO:  Que  a  objeto  de  acreditar  sus  dichos  la  parte  demandante  acompa :ñó  

Reportaje publicado por el diario digital de La Cuarta, edici n del d a 23 de septiembreó í  

de 2016, autor Carlos Luis Escobar, relatando los pormenores del suceso en que resultó 

herido el actor; ficha de hospitalizaci n emitido por Hospital del Trabajador ACHS deó  

29 septiembre 2016 dando cuenta de la hospitalizaci n por 7 d as, desde el 22 al 29 deó í  

septiembre de 2016, del actor, con diagn stico de poli traumatizado, herida compleja enó  

cuero cabelludo, anemia post hemorragia aguda, extenso hematoma flanco izquierdo, y 

tratamiento  de  aseo  y  sutura  de  herida,  quedando  sujeto  a  curaciones  y  control 

policl nico de cirug a; Informe M dico de Atenci n emitido el 29 de septiembre de 2016í í é ó  

por el cirujano del Hospital del Trabajador don Daniel Roizblatt, relacionado con la 

prescripci n de medicamentos entregada al demandante, y las indicaciones consistentesó  

en  reposo,  traslado  de  ida  y  vuelta  al  Hospital  en  furg n,  c mara  hiperb ricaó á á  

ambulatoria, curaci n cada 3 d as en el Hospital, control en policl nico de cirug a en unaó í í í  

semana, control oftalmol gico y dental a la brevedad, control de auxilio en Servicio deó  

Urgencia y mantener terapia de base para hipertensi n y diabetes; Orden de atenci nó ó  

emitida el 3 de octubre de 2016 por ACHS para otorgar al demandante reposici n deó  
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lentes pticos en la empresa prestadora Biolux Ltda; Receta de lentes pticos de ACHSó ó  

y  despacho  por  ptica  Biolux  al  demandante;  Seis  documentos  titulados  Resumenó  

Informativo Paciente, emitidos los d as 29 de septiembre, 13 de octubre, 15 de octubre,í  

29 de octubre, 2 de noviembre y 24 de noviembre, todos del a o 2016, con indicacionesñ  

entregadas  al  actor  para  atenciones  de  cirug a,  curaciones,  tratamiento  odontol gicoí ó  

maxilar y atenci n por trauma de columna con los siguientes profesionales del Hospitaló  

del Trabajador: Hern n Alejandro Garc a Ossa, Christian Patricio Droguett Tidy, Luzá í  

Eliana Maldonado Vel squez, Jos  Luis Pi eros Barrag n, Mat as Kufeke Marchant yá é ñ á í  

Juan Ignacio Cirillo Totera; Liquidaci n de sueldo del actor del mes de agosto de 2016ó  

por su trabajo en la empresa ISS Servicios de Limpieza Mecanizada, en la que consta, 

entre otros antecedentes, que el demandante trabajo durante el mes de julio un total de 

42  horas  extraordinarias,  lo  que  se  traduce  en  un  total  de  haberes  de  $625.156.- 

mensuales; constan en autos las siguientes remisiones de  los oficios solicitados por el 

actor con fecha 05 de mayo de 2018, Folio 67, a los que se accedi  por el tribunal conó  

fecha 09 de mayo de 2018:   a Folio 82, rola oficio sin n mero de AFP Capital de 15 deú  

mayo de 2018, que contiene certificado de cotizaciones previsionales de Luciano Zapata 

Sep lveda del per odo de agosto de 2016 a mayo de 2018; a folio 96 rola respuesta aú í  

oficio del Departamento de Asuntos Legales de ISS Servicios de Limpieza Mecanizada 

de 31 de junio de 2018 en se  acompa a copia de contrato de trabajo y liquidaciones deñ  

sueldo de don Luciano Zapata Sep lveda desde mayo de 2016 a mayo de 2018; a folioú  

102 consta ordinario N 749 emitido por la  Oficina Nacional de Emergencia en que se°  

adjuntan los reportes N s 707, 707-A, 707-B, 707-C todos del a o 2016. Se se ala en el° ñ ñ  

ordinario referido que ONEMI no es el rgano competente para los efectos de realizaró  

una investigaci n sobre las causas del hecho, ni determinar alguna acci n a seguir paraó ó  

prevenir  siniestros  similares,  sin perjuicio  de lo que  se ala  en relaci n  a los  hechosñ ó  

materia de autos, ONEMI como coordinador del Sistema Nacional de Protecci n Civiló  

realiza monitoreos a trav s de receptores de incidentes emitidos por el Centro de Alertaé  

Temprana  (CAT),  documento  normalizado  establecido  en  el  Plan  Nacional  de 

Protecci n Civil, los que dan cuenta que ONEMI se constituy  en el lugar de los hechosó ó  

a trav s de la Direcci n Regional Metropolitana lo cual consta en los reportes referidosé ó  

precedentemente; a folio 107 rola informe emitido por Fonasa Nivel Central, Divisi n deó  

Gesti n  Financiera,  que  da  cuenta  de  la  licencia  otorgada  a  don  Luciano  Zapataó  

Sep lveda por 11 d as  desde 19 al  29 de  octubre  de 2017;  a  folio 108 rola oficioú í  

N 062018/FFD/185245  de  29  de  junio  de  2018  emitido  por  la  Fiscal a  Regional° í  

Metropolitana  Zona  Centro  Norte,  custodi ndose  el  disco  compacto  que  contieneá  

antecedentes de la carpeta investigativa RUC N  1600908052-3, bajo el N  5470-2018; a° °  

folio 120 rola oficio F.6709-2018 emitido por la Asociaci n Chilena de Seguridad en queó  

remite ficha m dica, certificado de t rmino de reposo laboral y denuncia individual deé é  

accidente de trabajo de don Luciano Zapata Sep lveda. ú
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NOVENO:  Que,  a  su  vez  la  demandada  Comunidad  Edificio  Uni n  Espa olaó ñ  

acompa  los siguientes documentos en apoyo a sus alegaciones: listado publicado enñó  

Google  el  29 de abril  de 2018,  que recopila 10 informaciones relativas  al  accidente 

ocurrido el 22 de septiembre de 2016; informaci n recopilada de Google que se ala queó ñ  

el accidente se origin  tras un derrumbe en el edificio Eurocentro; informaci n de tresó ó  

p ginas recopilada de Google que se ala que el accidente se produjo en la esquina deá ñ  

Moneda  con  Ahumada,  al  lado  del  edificio  Eurocentro;  informaci n  recopilada  deó  

Google, Tele 13 Radio, que indica que gracias a una c mara de seguridad, se confirmá ó 

que el muro cay  sobre la camioneta y no sobre los peatones; informaci n recopilada deó ó  

Google que se ala que el veh culo fue impactado por una cornisa que cay  desde elñ í ó  

edificio Eurocentro; informaci n de dos p ginas recopilada de Google, que indica, conó á  

fotos, que la ca da de muralla de Eurocentro provoc  el choque que dej  al menos cincoí ó ó  

personas lesionadas; copia de sentencia dictada el 28 de abril de 2016, cinco meses antes 

del  accidente  en  causa  Rol  C-13648-2015  por  el  23  Juzgado  Civil  de  Santiago,°  

caratulados Comunidad Edificio Uni n Espa ola con Edificio Eurocentro,  en que seó ñ  

condena  con  costas  a  Comunidad  edificio  Eurocentro  por  el  estado  ruinoso  de  los 

estucos de sus paredes y tambi n las paredes intervenidas a terceros, como consecuenciaé  

del terremoto de 27 de febrero de 2010; fotocopia simple de foto de la pared interna del  

sector poniente del edificio Comunidad Uni n Espa ola; copia de con vigencia en parteó ñ  

del Conservador de Bienes de Ra ces de Santiago, que certifica que la  inscripci n deí ó  

fojas  35601  N 33469  correspondiente  al  registro  de  propiedad  del  a o  1991,  est° ñ á 

conforme con la copia que se adjunta y est  vigente en parte al 21 de octubre de 2016;á  

con fecha 15 de junio de 2018 se recibi  Oficio N  1860-2018, proveniente del 23ó ° ° 

Juzgado Civil de Santiago, causa rol C-13648-2015,la que se tuvo a la vista. 

D CIMO:  É Que  por  su  parte  la  demanda  Ilustre  Municipalidad  de  Santiago  para 

acreditar sus dichos acompa : copia del Expediente Administrativo de fiscalizaci n de lañó ó  

Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Santiago,  correspondiente  aló  

departamento de Industrias e Inspecci n T cnica, Expediente de ingreso N 212-7805,ó é °  

respecto del inmueble ubicado en Mat as Cousi o N  82 de la comuna de Santiago. í ñ °

UND CIMO:  É Que, tambi n el actor, con fecha 04 de mayo de 2018, rinde pruebaé  

testimonial,  haciendo  comparecer  a  estrados  a  don  Hern n  Marcelo  Mu oz  de  laá ñ  

Fuente, do a Dalia Andrea Rojas Melendez y don Manuel Alejandro Rojas  Catal nñ á  

quienes  legalmente  examinados,  sin  que  se  dedujere  tacha  a  su  respecto,  indicaron 

conocer al demandante, quien luego del accidente dej  de asistir a su trabajo por cercaó  

de un a o y que a su regreso no era el mismo, pues se ve a m s lento y limitado, sinñ í á  

poder cargar peso ni subir escaleras, quej ndose de dolores, sumado a que su estadoá  

an mico se  ve a deteriorado, adem s,  por sus  limitaciones f sicas  estaba impedido deí í á í  

realizar horas extras o doble turnos.

DUOD CIMO: É Que, por su parte la demandada Comunidad Edificio Uni n Espa olaó ñ  

tambi n  present  prueba  testimonial,  consistente  en  la  declaraci n  de  don  scaré ó ó Ó  
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Rivadeneira Paredes y don Mijail Guevara Mart nez, quienes legalmente examinados yí  

libres de tacha, depusieron, el primero, que a la hora que ocurri  el accidente estabaó  

trabajando y que alrededor de las 18:30 a 19:00 horas de ese d a recibi  un llamado deí ó  

la Sra. Virginia, de la Administraci n de la Comunidad, para que se acercara al lugaró  

del accidente en Moneda Edificio Centro Espa ol y evaluara el muro o fachada que dañ  

a Moneda hacia el poniente, por lo que lleg  al lugar alrededor de las 20:30, donde seó  

reuni  con do a Virginia y otras personas del comit  de administraci n del edificio,ó ñ é ó  

entidades Municipales, bomberos, Carabineros y otros contratistas, oportunidad en que 

se le solicit  presupuesto a mano alzada para sanear el muro en cuesti n, el que fueó ó  

aprobado, pues la intenci n era sanear la fachada o muro considerando el accidente queó  

ocurri  horas antes, a eso de las 15:30. A ade que no estaba en el lugar a la hora queó ñ  

ocurri  el incidente, pero que se enter  por tel fono y que al d a siguiente comenz  aó ó é í ó  

realizar  los  trabajos  contratados  que se  extendieron durante  tres  d as.  Adiciona  queí  

observ  que  faltaban alrededor  de  10 metros  cuadrados  de  estuco  en el  muro  queó  

intervino, pero que le habr an informado que era de un da o anterior provocado por elí ñ  

terremoto del 27 de febrero de 2010, y que antes del accidente no hab a sido llamado oí  

consultado por la administraci n del edificio, en relaci n a eventuales reparaciones deó ó  

fachada. 

Por su parte el otro testigo manifest  que se enter  por las noticias que hab aó ó í  

ocurrido un accidente en la comuna de Santiago que dec a relaci n con la explosi n deí ó ó  

un artefacto en el edificio Eurocentro. Luego concurri  personalmente para saber queó  

estaba pasando en el lugar que ocurrieron los hechos que es a la altura de la numeraci nó  

970 en calle Moneda Edificio Eurocentro. Desconoce si hubo m s lesionados aparte delá  

conductor  del  veh culo  de  una  camioneta  blanca  que  impact  con  la  farmaciaí ó  

Salcobrand que se encuentra en la esquina de Moneda con Paseo Ahumada. 

DECIMOTERCERO:  Que,  la  demanda Ilustre  Municipalidad  de  Santiago,  rindió 

prueba  testimonial,  haciendo comparecer  a  estrados  a  las  se oras  Carolina  Soledadñ  

Vergara  Navia  y  Flavia  Belen  Neira  Fuentes,  respecto  de  quienes  se  dedujeron  y 

acoger n  las  tachas  invocadas,  sin  embargo,  durante  su  declaraci n  indicaron  será ó  

arquitectos de la Direcci n de Obras Municipales y que debieron fiscalizar al inmuebleó  

ubicado en calle Mat as Cousi o N 82, ya que ten an un expediente de fiscalizaci ní ñ ° í ó  

desde el a o 2010 con una resoluci n de reparaci n a la que no se le dio cumplimientoñ ó ó  

y se cursaron varios partes, por lo que se habr a dado cumplimiento por parte de laí  

Municipalidad a las obligaciones que le impone la ley respecto de las obras ruinosas, lo 

que se verifica con la existencia de un expediente de fiscalizaci n y que se actu  deó ó  

acuerdo a la normativa vigente de construcci n cursando los partes correspondientes,ó  

adem s, agregan que en el expediente exist a un tr mite en curso en que el propietarioá í á  

solicit  autorizaci n para la mantenci n del edificio la que no se cumpli  a la fecha deló ó ó ó  

accidente, y en raz n de ello se le curs  uno de los tantos partes municipales. A su vezó ó  
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se ala  que no se  dict  un decreto  de demolici n ya que la  resoluci n  ordenaba lañ ó ó ó  

reparaci n. ó

DECIMOCUARTO:  Que, adem s, se llev  a efecto la prueba confesional solicitadaá ó  

por el demandante a la que asiste el representante de la Municipalidad demandada que 

responde al tenor de las preguntas contenidas en el pliego de posiciones acompa ado.  ñ

DECIMOQUINTO:  Que  se  agreg  a  los  autos  informe  del  peritaje  psiqui tricoó á  

efectuado  al  actor,  elaborado  por  el  perito  don  Francisco  Aliste  Calder n,  m dicoó é  

psiquiatra, quien en cuanto al examen del estado mental, se ala que el Sr. Zapata señ  

muestra  orientado,  aut nomo  en  sus  movimientos,  destacando  en  su  marcha  laó  

inclinaci n anterior del cuerpo y el dar pasos cortos como si compensara lo anterior,ó  

adem s, en el curso de las dos sesiones de evaluaci n solicita permiso para cambiar deá ó  

posici n por el dolor de espalda lo que le limitar a la permanencia en una posici n,ó í ó  

calificando como mejor tolerado el mantenerse caminando porque ahora se cansa con 

facilidad  despu s  de  la  operaci n  del  golpe  lo  que  atribuye  a  su  sensaci n  deé ó ó  

inestabilidad y a que se marea con facilidad, entonces tiene que parar a descansar o 

afirmarse, todo lo que al ocurrir en el curso de su actividad laboral lo hace temer  por su 

empleo porque  pueden pensar  que es  por  sacar  la  vuelta  o  por  veterano.  Describe 

cefaleas a diario, de intensidad variable en relaci n con herida complicada en la zona deó  

impacto en el accidente y agrega que el actor mantiene su actividad laboral habitual con 

los esfuerzos necesarios para controlar los s ntomas antes descritos, a ade eso s  que elí ñ í  

actor evita estar en grupo y las reuniones de personas porque no tolera el ruido puesto 

que lo pone irritable, y que de eso se quejan en su casa porque est  cambiado y m sá á  

enoj n.  En  general  dice  que  su  nimo  se  mantiene  estable,  pero  en  ocasiones  losó á  

recuerdos y pensamientos sobre lo sucedido le generan emociones de car cter angustioso,á  

por  lo  que  la  personalidad  impresiona  estar  siendo  modificada  por  emociones, 

sensaciones y conductas nuevas no deseables por l y su grupo de personas cercanas. é

DECIMOSEXTO:   Que,  con  lo  que  se  viene  razonando,  el  conflicto  radica,  en 

s ntesis, en la atribuci n que el actor efect a de responsabilidad extracontractual a lasí ó ú  

demandadas, en raz n de los da os que habr a sufrido derivado de su actuar doloso oó ñ í  

culpable, y, particularmente, la que funda en lo que dispone los art culos 2323 y 2328í  

del  C digo  Civil,  la  ley  19.587  sobre  copropiedad  inmobiliaria,  respecto  de  laó  

Comunidad demandada, y la Ley 18.695 Org nica Constitucional de Municipalidades yá  

la Ordenanza General de Construcci n y Urbanismo, en el caso de la Municipalidadó  

demandada. Para ello se debe tener en consideraci n que, ó si bien, el actor invoca en su 

libero como normas fundantes de la responsabilidad extracontractual de la demandada 

Comunidad  Edificio  Uni n  Espa ola  principalmente  los  art culos  2323  y  2328  deló ñ í  

C digo  Civil,  es  menester  aclarar,  previamente  que  dichas  normas  contienenó  

presunciones de culpa cuyos requisitos de procedencia son dis miles, de lo que se sigueí  

que no es procedente su aplicaci n conjunta a un mismo acontecimiento, ya que, deó  

conformidad a lo dispuesto  en el  art culo 2323 del  C digo Civil,  El  due o de uní ó “ ñ  
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edificio es responsable a terceros (que no se hallen en el caso del art culo 934), de losí  

da os que ocasione su ruina acaecida por haber omitido las necesarias reparaciones, oñ  

por haber faltado de otra manera al cuidado de un buen padre de familia. , por lo que”  

en torno a la disposici n legal antes citada, la doctrina se encuentra conteste que se trataó  

de una de las hip tesis de presunci n de culpa que consagra nuestro C digo Civil, enó ó ó  

t rminos tales que de la ruina del edificio se sigue la responsabilidad del propietario delé  

inmueble, recayendo sobre ste la carga de la prueba para exonerarse, acreditando queé  

ha  observado  la  diligencia  y  cuidados  propios  de  un buen  padre  de  familia,  en  la 

mantenci n y conservaci n del edificio, o bien, probando el acaecimiento de un casoó ó  

fortuito que, aun mediando el cuidado debido de su parte, ha reportado la ruina del 

mismo y los requisitos para que se den esta presunci n son: a) que el da o lo ocasioneó ñ  

un edificio; b) que el da o provenga de la ruina de un edificio; y, c) que la ruina se debeñ  

al hecho de haberse omitido las necesarias reparaciones, o de haberse faltado de otra 

manera al cuidado de un buen padre de familia o a un vicio de construcci n, hip tesisó ó  

que a juicio de este sentenciador es la aplicable en la especie,  y no aquella que se 

contiene en el art. 2328 como se explicar  en el considerando siguiente.á

DECIMOS PTIMO:  É Que, dicho lo anterior, el art culo 2328 dispone que í El da o“ ñ  

causado  por  una  cosa  que  cae  o  se  arroja  de  la  parte  superior  de  un  edificio,  es  

imputable  a  todas  las  personas  que  habitan  la  misma  parte  del  edificio,  y  la  

indemnizaci n se dividir  entre todas ellas; a menos que se pruebe que el hecho se debeó á  

a  la  culpa  o  mala  intenci n  de  una  persona  exclusivamente,  en  cuyo  caso  seró á  

responsable esta sola”, por lo tanto se trata de una responsabilidad colectiva, en la que la 

ley entiende legitimado al grupo dentro del cual se encuentra un responsable nico peroú  

an nimo. Sin embargo, ó toda la narraci n de los hechos de la demanda gira en torno aló  

da o  que  le  provoca  el  desprendimiento  de  un  trozo  de  concreto  del  edificio  deñ  

propiedad de la comunidad demandada con ocasi n de no haber observado por parteó  

del due o del inmueble, la debida diligencia y cuidado en la mantenci n y reparaci n deñ ó ó  

un muro ya existente, hip tesis de responsabilidad que no queda comprendida en laó  

disposici n legal del art culo 2328 del C digo Civil. ó í ó

 DECIMOCTAVO:  Que, aclarado lo anterior,  este sentenciador se detendr  en elá  

an lisis del cumplimiento de los requisitos para que proceda la responsabilidad de losá  

propietarios por los da os causados por la ruina de un edificio respecto de la Comunidadñ  

Edificio Uni n Espa ola, para luego determinar si le cabe la  responsabilidad que se leó ñ  

imputa a la demandada Ilustre Municipalidad de Santiago, consistente en la infracci nó  

de la Direcci n de Obras a su deber legal de ejercer la funci n de fiscalizaci n respectoó ó ó  

de la comunidad demandada. 

DECIMONOVENO:  Que,  as  las  cosas,  para  que  estemos  en  presencia  deí  

responsabilidad civil extracontractual, seg n dispone el art culo 2314 del C digo Civil,ú í ó  

deben concurrir diversos elementos, a saber y en primer t rmino la existencia de uné  

hecho  culpable  o  doloso,  adem s  del  da o,  relaci n  de  causalidad  entre  ambosá ñ ó  
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elementos,  todos  los  que  corresponde  por  regla  general  probar  al  actor  seg n  loú  

expresado en el art culo 1698 del C digo Civil,  sin perjuicio de lo cual, por resultarí ó  

aplicable en este caso la presunci n de culpa contenida en el art culo 2323 del mismoó í  

cuerpo legal,  se invierte la carga de la prueba correspondiendo al propietario del edificio 

acreditar que ha observado la diligencia y cuidados propios de un buen padre de familia, 

en la mantenci n y conservaci n de lo edificado en su heredad, o bien, probando eló ó  

acaecimiento de un caso fortuito que, aun mediando el cuidado debido de su parte, ha 

reportado la ruina del mismo, como ya se dijo en el considerando vigesimoprimero.

VIG SIMO:  É Que, en cuanto al primer requisito esto es  que el da o lo ocasione unñ  

edificio, de la prueba rendida en autos ha quedado acreditado, que el da o lo ocasionañ  

el desprendimiento de parte del revestimiento de la pared del Edificio Comunidad Uni nó  

Espa ola, as  se desprende de los reportes 707-B de 22 de septiembre de 2016 y  707-Cñ í  

de 26 de octubre  de 2016 emitidos  por la  ONEMI,  en el  primero en el  punto 1, 

denominado RESUMEN DE LA SITUACI N,  donde  se  se ala  expresamente  que:Ó ñ  

luego de peritajes realizados por Carabineros, SEC y Chilectra, se comprob  que la“ ó  

ca da de escombros se habr a producido por un desprendimiento del revestimiento de uní í  

edificio colindante al Eurocentro. Adem s, seg n personal municipal y del Ministerio deá ú  

Obras  P blicas,  el  revestimiento  mantiene  un  alto  riesgo  de  ca da,  por  lo  que  elú í  

municipio  determin  cerrar  la  calle  Moneda entre  Mat as  Cousi o  y  Moneda paraó í ñ  

veh culos y peatones, mientras el administrador del edificio afectado no regularice estaí  

situaci n de riesgo.  ó Y en el segundo reporte denominado CIERRE DE EVENTO, se 

informa a modo de conclusi n que ó tres personas lesionadas fue el resultado del choque“  

de un veh culo menor contra una farmacia, en la intersecci n de las calles Moneda yí ó  

Paseo Ahumada en la comuna de Santiago (notificado en Informes T cnicos N 707,é °  

707-A Y 707-B), el cual se produjo por la ca da de escombros sobre el veh culo í í tras el  

desprendimiento  del  revestimiento  de  un  edificio  colindante  al  Eurocentro .  Es 

relevante en este punto hacer hincapi  en que, si bien,  con fecha 22 de septiembre deé  

2016,  el  d a de ocurrencia  del  accidente  se  inform  a trav s  de algunos medios deí ó é  

comunicaci n, noticias en la internet y as  tambi n aparece de los primeros reportes deó í é  

la ONEMI, que el desprendimiento de un trozo de revestimiento se habr a producidoí  

producto de una explosi n en el edificio Eurocentro, luego de los peritajes se aladosó ñ  

precedentemente se determin  que la ca da se produjo desde el edificio colindante, queó í  

es precisamente el edificio Comunidad Edificio Uni n Espa ola. Corrobora lo anterior laó ñ  

declaraci n del testigo presentado por la demandada comunidad Uni n Edificio Uni nó ó ó  

Espa ola,   don  scar  Rivadeneira  quien  exento  de  tacha  y  legalmente  examinadoñ Ó  

declara que fue llamado el d a del accidente por la administradora del edificio do aí ñ  

Virginia para que realizara un presupuesto a mano alzada porque la intenci n era“ ó  

sanear la fachada o muro considerando el accidente que ocurri  antes a las 15:30 ,  deó ”  

dicha afirmaci n se sigue necesariamente que el desprendimiento del muro se produjoó  

desde el edificio demandado, y no desde el edificio Eurocentro porque de lo contrario, 
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hubiera sido la administraci n de este ltimo el que habr a solicitado  la reparaci n deló ú í ó  

muro.  Por  otra parte,  el  otro testigo  presentado,  don Mijail  Guevara Mart nez queí  

afirma que el accidente dice relaci n con la explosi n de un artefacto en el edificioó ó  

Eurocentro, pues se enter  por las noticias de esa situaci n, y como ya se dijo, luego deó ó  

los peritajes se concluy  que la informaci n proporcionada de manera inicial era err neaó ó ó  

y, en el mismo sentido, en el disco compacto que contiene antecedentes de la carpeta 

investigativa  RUC  N  1600908052-3,  custodiado  bajo  el  N  5470-2018  que  fuera° °  

remitido  por  la  Fiscal a  Regional  Metropolitana  Zona  Centro  Norte  en  oficioí  

N 062018/FFD/185245  de  29  de  junio  de  2018,  se  encuentran  elementos  que°  

corroboran que el da o lo ocasiona el edificio Comunidad Uni n Espa ola de Seguros,ñ ó ñ  

pues as  consta el Informe Pericial del sitio del suceso N  6847-2016, que en el punto 3.2í °  

se ala:  Al  verificar  la  acera  y  calzada  sur  de  la  calle  Moneda  Frente  al  N 970,ñ “ °  

correspondiente al edificio Eurocentro, es posible observar diversos escombros y restos de 

estuco esparcidos por el piso. Del mismo modo, al visualizar el edificio adyacente al 

anteriormente consignado, se aprecia en el muro oriente(sic) de ste, el desprendimientoé  

de estuco desde el inicio de su parte su parte superior hasta su zona media, mientras que 

en el Informe Final del Sitio del suceso que efect a la Superintendencia de Electricidad yú  

Combustibles de fecha 22 de se se ala en la descripci n en lo pertinente a este puntoñ ó  

que:  Con fecha 22.09.2016,  profesionales  de esta  Superintendencia,  efectuaron la“…  

inspecci n t cnica a las instalaciones el ctricas interiores correspondientes al inmueble,ó é é  

ubicado en calle Moneda N  970, de la comuna de Santiago, a ra z de un accidente° í  

ocurrido debido al desprendimiento del revestimiento de concreto del edificio contiguo al 

edificio  denominado  Eurocentro  por  calle  Moneda  altura  del  N  970,  comuna  de°  

Santiago, este desprendimiento se precipit  sobre las calzadas peatonal, vehicular y sobreó  

la  sala  el ctrica  destinada  al  comando  y  control  de  sistema  de  ventilaci n  yé ó  

pasteurizaci n de la escalera de evacuaci n lado Norte  del  centro comercial  edificioó ó  

Eurocentro. Quedando descartado por ello que se tratase de un accidente de tr nsitoá  

como lo afirma la Comunidad demandada, lo que se confirma por lo dem s, en losá  

antecedentes contenidos en la carpeta investigativa a la que ya se ha hecho referencia, 

espec ficamente en el Informe T cnico Pericial N 786-A-2016, en que se se ala, en laí é ° ñ  

parte  relativa  a  la  din mica  general  del  hecho  investigado,  que  el  conductor  de  laá  

camioneta P.P.U. DCBW-68-3, por factores externos a la conducci n (desprendimientoó  

de  material  de  concreto  de  un  edificio)  el  que  cae  sobre  la  estructura  del  m vil,ó  

interponi ndose  a  su  normal  circulaci n  y  visual,  origin  que  pierda  el  control  yé ó ó  

maniobrabilidad del m vil al ser impactado por los restos de concreto. Afirmaci n que seó ó  

fundamenta entre otros antecedentes, sobre la base de la videograbaci n obtenida en laó  

central de c maras de la Ilustre Municipalidad de Santiago, donde se aprecia que restosá  

de concreto del Edificio Uni n Espa ola ubicado en calle Mat as Cousi o N 82, caen enó ñ í ñ °  

la estructura del m vil a que se ha hecho referencia, el cual se desplazaba libremente poró  
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la  pista  de  circulaci n  de  Calle  Moneda  en  direcci n  Poniente,  originando  que  eló ó  

conductor perdiera el control y maniobrabilidad del veh culo. í

VIG SIMO PRIMERO:  É Que en cuanto al segundo requisito, es decir, que el da oñ  

provenga de la ruina de un edificio, ste tambi n se cumple, ya que la ruina puede seré é  

total o parcial porque las expresiones empleadas por el C digo Civil, los da os queó “ ñ  

ocasionen  su ruina ,  no  importan  precisamente,  de  que  el  estado  del”  edificio sea 

de ruina total y que todo l est  convertido en un conjunto de escombros peligrosos, sinoé é  

que basta que el estado ruinoso se refiera a una parte del edificio, ya que, es posible, la 

coexistencia  de  elementos  en  buen  estado,  con  elementos  en  estado ruinoso en  tales 

condiciones  que  unos  puedan  causar  da os,  sin  que  ello  comprometa  la  seguridadñ  

general del resto del edificio. Dicho ello, del m rito de la contestaci n de la Comunidadé ó  

Edificio  Uni n  Espa ola  que  se ala  expresamente  que  luego  de  la  construcci n  deló ñ ñ ó  

edificio  Eurocentro,  la  parte  del  muro  interior  poniente  de  su  edificio  qued  aló  

descubierto en todo el espacio ocupado por la ampliaci n de la vereda sur,  espacio queó  

fue intervenido por el Edificio Eurocentro con un revestimiento de concreto primario, 

exageradamente grueso y de mala calidad, se desprende que el muro del edificio de la 

Comunidad demandada desde el   que cae el  trozo de revestimiento que provoca el 

accidente estaba en estado ruinoso a n antes del terremoto de 27 de febrero de 2010. Aú  

lo  anterior  se  suma  que  del  m rito  de  la  prueba  rendida  en  autos  consistente,é  

especialmente  de  los  antecedentes  contenidos  en  el  expediente  administrativo  de 

fiscalizaci n  de  la  Direcci n  de  Obras  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Santiago,ó ó  

correspondiente  al  departamento  de  Industrias  e  Inspecci n  T cnica,  Expediente  deó é  

ingreso N 212-7805, respecto del inmueble ubicado en Mat as Cousi o N  82 de la° í ñ °  

comuna  de  Santiago,  edificio  Comunidad  Uni n  Espa ola  de  Seguros,  presentó ñ ó 

considerables  da os  producto  del  terremoto de  27 de  febrero de  2010.  Por  ello,  lañ  

Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Santiago, curs  el 31 marzo de 2010ó ó  

la resoluci n N IS-940-2010 de acuerdo a lo establecido en el art culo 158 y 159 de laó ° í  

ley General de Urbanismo y Construcciones ordenando a la Comunidad Edificio Uni nó  

Espa ola  proceder  a  la  reparaci n  del  inmueble,  debiendo  mientras  se  encontrabañ ó  

pendiente el cumplimiento tomar las medidas precautorias para garantizar la seguridad 

de  los  moradores  o  de  propiedades  vecinas  y  de  los  transe ntes.  Resoluci n  que,ú ó  

conforme al m rito de los antecedentes aportados en esta instancia, no fue cumplida loé  

que trajo como consecuencia que el 22 de septiembre de 2016, se desprendieran trozos 

de concreto provenientes del material perteneciente a una de las paredes laterales del 

edificio, trat ndose por lo tanto de una ruina parcial. Lo anterior se ve reforzado con elá  

an lisis  de  la  videograbaci n  obtenida  desde  la  central  de  c maras  de  la  Ilustreá ó á  

Municipalidad de Santiago, en donde se advierte la forma y circunstancias en que ocurre 

el accidente, en el que se aprecia que trozos de revestimiento de concreto del Edificio 

Comunidad Uni n Espa ola, caen sobre el m vil al que ya se ha hecho referencia, y asó ñ ó í 

tambi n del set fotogr fico que se utiliz  para levantar el sitio del suceso que se contieneé á ó  
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en la carpeta investigativa, que permite determinar que los trozos de concreto provienen 

del material perteneciente a una de las paredes laterales del Edificio ubicado en Mat así  

Cousi o N  82. Asimismo se se ala en el considerando quinto de la copia de la sentenciañ ° ñ  

acompa ada dictada por el 23  Juzgado Civil de Santiago, en causa rol C-13648-2015,ñ °  

que expone del informe pericial evacuado por el perito judicial Jorge Az car Alliendeó  

que del muro en cuesti n con independencia en este punto de si se trata de un muro deó –  

Uni n Espa ola o Eurocentro- se advierte que se trata de una construcci n altamenteó ñ “ ó  

peligrosa, la cual constituye una amenaza de ruina, recalcando que dicho peligro se ve 

aumentado  puesto  que  el  muro  enfrenta  la  calle  Moneda,  amenazando  de  ruina  y 

futuros da os a transe ntes que circulan por esta v a p blica . ñ ú í ú ”

VIG SIMO SEGUNDO: É Que, en cuanto al tercer requisito, es decir, que la ruina se 

debe al hecho de haberse omitido las necesarias reparaciones, o de haberse faltado de 

otra manera al  cuidado de un buen padre de familia o a un vicio de construcci n,ó  

tambi n se cumple, pues del m rito de los antecedentes contenidos en el expedienteé é  

Administrativo de fiscalizaci n de la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad deó ó  

Santiago,  correspondiente  al  departamento  de  Industrias  e  Inspecci n  T cnica,ó é  

Expediente de ingreso N 212-7805, respecto del inmueble ubicado en Mat as Cousi o° í ñ  

N  82 de la comuna de Santiago, resulta acreditado que la ruina parcial que provoc  el° ó  

accidente  el  22  de  septiembre  de  2016,  se  debi  a  la  omisi n  de  las  reparacionesó ó  

necesarias,  las  que  fueren  oportunamente  ordenadas  por  la  Direcci n  de  Obrasó  

Municipales,  en  adelante  DOM  de   la  Ilustre  Municipalidad  de  Santiago.“ ”  

Demostrativo  de  lo  se alado  es  que  con  fecha  31  de  marzo  de  2010,  posterior  alñ  

terremoto que afecto nuestro pa s el 27 de febrero del mismo a o, se curs  la resoluci ní ñ ó ó  

I.S.-940-2010 de acuerdo a lo establecido en los art culos 158 y 159 de la Ley Generalí  

de Urbanismo y Construcciones, en la que se orden  a la Comunidad Edificio Uni nó ó  

Espa ola,  que  pertenece  a  una  zona  de  construcciones  Hist ricas  proceder  a  lañ ó  

reparaci n del inmueble, debiendo iniciar las obras dentro de un plazo m ximo de 6ó á  

meses, para lo que deb an presentar un permiso de obra previa autorizaci n del Consejoí ó  

de  Monumentos  Nacionales  y/o  de  la  SEREMI  de  vivienda  y  urbanismo  de 

conformidad a lo dispuesto en los art culos 30 de la Ley 17.288 y 60 í de la Ley General 

de  Urbanismo  y  Construcciones  respectivamente.  Transcurridos  9  meses  desde  la 

resoluci n como aparece en ordinario I-5342-2010 se orden  al administrador en esaó ó  

poca del edificio cumplir lo ordenado mediante la resoluci n de marzo de 2010 dentroé ó  

del plazo de 30 d as, bajo apercibimiento de cursar los denuncios al Juzgado de Polic aí í  

Local. Luego el 28 de noviembre del a o 2011 fue nuevamente visitado el inmueble porñ  

el inspector municipal Luis Gonz lez, qui n convers  con la nueva administradora do aá é ó ñ  

Virginia Gajardo Bravo que le inform  que no se hab an realizado los trabajos porqueó í  

desconoc a  la  resoluci n  IS.940-2010  afirmando  que  se  comenzar an  a  ejecutar  losí ó í  

tr mites  para solucionar el  problema, ese  mismo d a esta ltima envi  una carta  alá í ú ó  

Director de Obras solicitando que se le dieran 90 d as de plazo para regularizar  laí  
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situaci n, la que fue respondida mediante Ordinario I.6773-2011 el 09 de diciembre deó  

2011  otorgando  un  plazo  de  45  d as,  bajo  apercibimiento  de  que  los  antecedentesí  

pasar an al  Juzgado de Polic a  Local.   Plazo dentro del  que no se  efectu  ningunaí í ó  

reparaci n por lo que en abril de 2013, la comunidad fue citada al Tercer Juzgado deó  

Polic a Local de Santiago por Incumplimiento de la resoluci n de 2010, proceso en queí ó  

fue condenada con fecha 03 de marzo de 2014, a pagar 30 UTM por contravenir lo 

dispuesto en el art culo í 1.3.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 

sentencia contra la que se dedujo recurso de apelaci n, el que fue rechazado por laó  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago el 01 de octubre de 2014, con declaraci ní ó  

de que se rebaja la  multa a 10 UTM. Luego de la condena y de una nueva citaci n,ó  

ahora al  Quinto Juzgado de Polic a Local de Santiago, el 08 de julio de 2014, porí  

incumplimiento de la orden de reparaci n cursada, como ya se ha dicho en marzo deó  

2010, el 23 de julio de 2014, la Comunidad dirigi  una carta al Director de Obrasó  

Municipal a fin de que otorgara un plazo para las reparaciones del terremoto y que 

suspenda las inspecciones para evitar m s denuncios ante los Juzgados respectivos, por loá  

que mediante Oficio 2860/2014 se otorgaron  45 d as corridos para que se cumplieraí  

con lo ordenado, pero dada la contumacia de la comunidad al no realizar la reparaci nó  

ordenada, fue citada y nuevamente denunciada el 05 de mayo de 2015, ante el Cuarto 

Juzgado de Polic a Local de Santiago por incumplimiento reiterado. Lo mismo acontecií ó 

el 03 de noviembre de 2015, se al ndose expresamente que el parte fue cursado porñ á  

incumplimiento  a  la  resoluci n  I.S-940  del  31.03.2010;  que  exige  reparaci n  deló ó  

inmueble;  previa autorizaci n de la Secretar a Ministerial  de Vivienda y Urbanismoó í  

(mantiene reparaci n de fachada pendiente, muro medianero por calle Moneda).  ó Sin 

embargo, reci n el 11 de marzo de 2016, el arquitecto Leopoldo Miguel de Jara ené  

representaci n  de  la  comunidad,  solicit  autorizaci n  al  SEREMI  de  vivienda  yó ó ó  

urbanismo para realizar  diversas obras de reparaci n en el  edificio consistente en laó  

reparaci n de la parte de estuco de la fachada norte del edificio , entre otros, y“ ó …”  

luego, el 25 de mayo de 2016, se env a por parte de la Comunidad una carta al Directorí  

de obras Municipales, en que se solicita pr rroga del plazo para efectuar las reparacionesó  

post terremoto, dentro de los documentos que se adjuntan se acompa an 5 fotograf as deñ í  

la fachada del edificio, dentro de las que se encuentra la pared desde la que cay  eló  

trozo de revestimiento el d a 22 de septiembre de 2016 y, asimismo, fotocopia de laí  

resoluci n ORD. N  2472 de fecha 11 de mayo de 2016, emitida por el departamentoó °  

de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la SEREMI metropolitana de vivienda en la 

que se autoriza efectuar las reparaciones porque con la intervenci n propuesta no seó  

afecta el car cter patrimonial del Inmueble de Conservaci n Hist rica. Obras que fueroná ó ó  

autorizadas por el Director de obras el 06 de junio de 2016, es decir, con anterioridad a 

la ocurrencia de la ruina. El 11 de julio de 2016, el Director de obras municipales otorgó 

45 d as corridos a la comunidad demandada para que acreditara la regularizaci n de lasí ó  

obras ejecutadas, lo que no aconteci , ocurriendo el incidente el 22 de septiembre deó  
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2016, por lo que ese mismo d a se curs  un nuevo parte por incumplimiento de laí ó  

resoluci n Is-940-2010 al efectuarse una visita urgente producto del derrumbe que causó ó 

da os a terceros, constat ndose el retiro de todo el material susceptible de desprenderseñ á  

el domingo 25 de septiembre de 2016. 

Todos estos antecedentes permiten tener por acreditado el tercer requisito como 

se ha venido razonando, sin que ello se vea alterado por el m rito del expediente que seé  

trajo a la vista tramitado en el 23  Juzgado Civil de Santiago en que la Comunidad°  

Edificio Uni n Espa ola demanda de obra ruinosa al edificio colindante Eurocentro, enó ñ  

el que este ltimo es condenado, afirmando el perito encargado de evacuar el informe enú  

esa causa que la fachada da ada pertenece a Eurocentro porque se trata de un muroñ  

adosado  al  Edificio  Comunidad  Uni n  Espa ola,  ya  que  no  se  acompa an  planosó ñ ñ  

arquitect nicos que den cuenta de los deslindes entre los predios y que permitan teneró  

por  acreditada dicha  afirmaci n  y  demuestren que  se  trata  de un muro que es  deó  

propiedad de la edificaci n adyacente y no del demandado.ó

VIG SIMO TERCERO: É Que conforme a lo razonado precedentemente se encuentra 

establecido que se cumplen los requisitos para que sea aplicable la presunci n de culpaó  

contenida en el art culo 2323 del C digo Civil, sin que haya sido desvirtuada por laí ó  

Comunidad Uni n Espa ola a qui n correspond a acreditar que el da o se debi  a unó ñ é í ñ ó  

caso fortuito que, aun mediando el cuidado debido de su parte, ha reportado la ruina del 

mismo, o bien que ha observado la diligencia y cuidados propios de un buen padre de 

familia,  en la mantenci n y conservaci n del  edificio.  Lo anterior  es as  porque deló ó í  

m rito de la prueba acompa ada y ya analizada en los considerandos precedentes, m sé ñ á  

bien  demuestran  la  negligencia  de  la  demanda.  En  este  sentido  tambi n  a  ellaé  

correspond a acreditar su afirmaci n en el sentido de que la muralla es de propiedad delí ó  

Edificio Eurocentro,  siendo insuficiente  para ello la  copia con vigencia en parte  del 

Conservador de Bienes de Ra ces de Santiago, que certifica que la  inscripci n de fojasí ó  

35601 N 33469 correspondiente al registro de propiedad del a o 1991, est  conforme° ñ á  

con la copia que se adjunta y est  vigente en parte al 21 de octubre de 2016, la que noá  

acredita como ya se dijo que la muralla no sea de su propiedad.

VIG SIMO  CUARTO:É  Que  siendo  responsabilidad  del  administrador  del  edificio 

Comunidad Edificio Uni n Espa ola conforme lo dispone el art culo 23 de la ley 19.523ó ñ í  

el  encargado,  entre  otras  funciones,  de  cuidar  los  bienes  comunes  como,  asimismo, 

ejecutar actos de administraci n y conservaci n de los mismos, lo que se traduce en queó ó  

se debe obrar diligentemente en la mantenci n de la copropiedad para as  impedir queó í  

la  estructura  tanto  interna  como  externa  signifique  da o  para  los  propietarios  yñ  

transe ntes, lo que no se cumpli  pues ya ha quedado demostrado que la Comunidadú ó  

demandada desde el a o 2010 no efectuaba trabajos de mantenci n y conservaci n deñ ó ó  

las paredes del edificio bien com n seg n lo preceptuado en el art culo 2 de la misma– ú ú í  

ley-,  no  obstante  los  da os  que  se  le  hab an  provocado al  edificio  con ocasi n  delñ í ó  

terremoto  del  27  de  febrero  de  2010,  y  de  los  numerosos  partes  y  citaciones  ya 
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analizadas, corresponde sino a este sentenciador tener por acreditada la responsabilidad 

en los hechos de parte de la Comunidad demandada.

VIG SIMO  QUINTO:  É Que  corresponde  ahora  analizar  si  la  demandada  Ilustre 

Municipalidad de Santiago ha incurrido o no en falta de servicio al haber infringido lo 

dispuesto  en  la  letra  a)  del  art culo  24  de  la  Ley  Org nica  Constitucional  deí á  

Municipalidades y los art culos 5.2.4 y 5.2.9 de la Ordenanza General de Construcci n yí ó  

Urbanismo, para ello este sentenciador estima no resulta ser as , porque, tal como seí  

analiz  en los considerandos precedentes, la Municipalidad a trav s de su direcci n deó é ó  

obras Municipales, fiscaliz  y denunci  a la Comunidad demandada en 5 oportunidades,ó ó  

cumpliendo  a  cabalidad  con  la  labor  que  le  viene  impuesta  por  la  ley  y  que  la 

responsabilidad por falta de servicio se traduce en este caso en que la demandada no 

haya  actuado  debiendo  hacerlo;  haya  actuado  tard amente  o  bien  haya  actuadoí  

defectuosamente,  hip tesis  dentro  de  las  cuales  no  es  posible  enmarcar  la  conductaó  

desplegada en el caso sublite por parte de esta demandada, porque correspondiendo al 

actor demostrar la culpa de la Municipalidad al tratarse de responsabilidad subjetiva, no 

se  acompa  prueba  alguna  tendiente  a  acreditar  esta  obligaci n,  sino  que  por  elñó ó  

contrario de los antecedentes contenidos en el Expediente Administrativo de fiscalizaci nó  

de la Direcci n de Obras de la Ilustre Municipalidad de Santiago, correspondiente aló  

departamento de Industrias e Inspecci n T cnica, Expediente de ingreso N 212-7805,ó é °  

respecto del inmueble ubicado en Mat as Cousi o N  82 de la comuna de Santiago,í ñ °  

qued  acreditado que la Municipalidad no tiene responsabilidad en el accidente de 22 deó  

septiembre de 2016 por haber ejercido todas las actuaciones que la legislaci n vigente leó  

impone, situaci n que se ve reforzada por  ó la declaraci n conteste de las dos testigosó  

presentados por la Municipalidad, que a pesar de encontrarse tachadas, motivo por el 

cual  ser  rechazada  la  demanda  en  este  punto  como  se  dir  por  no  caberleá á  

responsabilidad a la entidad edilicia demandada en los hechos sometidos a decisi n deó  

este tribunal.

VIG SIMO  SEXTO:  É Que,  acreditada  la  responsabilidad  de  la  demandada 

Comunidad Edificio Uni n Espa ola, corresponde ahora determinar la clase de da oó ñ ñ  

sufrido  por  el  actor  y  su  cuant a.  Al  respecto,  el  demandante  solicit  que  se  leí ó  

indemnizara  el  da o  emergente  experimentado,  por  la  suma  de  $1.875.468.-  queñ  

corresponde a los meses que lleva sin trabajar, m s $525.600 por concepto de horasá  

extra que no pudo realizar, montos que m s bien corresponden a lucro cesante, toda vezá  

que el da o emergente ha sido entendido por los Tribunales Superiores de Justicia y lañ  

doctrina como el empobrecimiento real y efectivo padecido por quien pide que se le 

indemnice, es decir, se manifiesta en la diferencia que existe entre el valor del patrimonio 

antes de producirse la infracci n y el que presenta una vez acaecida y siendo de cargoó  

del actor el onus probandi en lo que a este aspecto se refiere, ste se ha abstenido deé  

aportar  prueba alguna en este  sentido,  en efecto,  no se  ha acompa ado al  procesoñ  

ning n antecedente que permita  demostrar  el  monto de los  gastos  incurridos por elú  
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demandante con ocasi n del accidente, o en su defecto que stos asciendan a la sumaó é  

solicitada,  por lo  que la acci n  intentada en este  sentido ser  desestimada como seó á  

expresar  en lo resolutivo de la presente sentencia.á

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, tambi n ha solicitado indemnizaci n del lucro cesante,é ó  

derivado de la merma en sus ingresos producto de la incapacidad con que quedar  paraá  

trabajar,  considerando que  en su  condici n  de  trabajador  podr a ejercer  un trabajoó í  

remunerado m nimo hasta los 70 a os de edad teniendo como base una remuneraci ní ñ ó  

mensual de $625.156.-, estimando dicho da o en la suma de $60.014.976.- Al respecto,ñ  

la doctrina ha conceptualizado el lucro cesante como la p rdida del incremento neto queé  

habr a tenido el patrimonio de la v ctima de no haber ocurrido el hecho da oso, as ,í í ñ í  

para  poder  indemnizarlo,  su  determinaci n  debe  considerar  un  grado  razonable  deó  

probabilidad en cuanto a la percepci n de los ingresos futuros y obedecer a un cursoó  

normal de los acontecimientos, atendidas las circunstancias particulares de la v ctima. Deí  

esta  forma se  requiere  que el  da o en cuesti n sea cierto,  fundado en antecedentesñ ó  

reales, objetivos y probados, es por ello que el lucro cesante no puede establecerse como 

lo hace el actor, multiplicando los ingresos del accidentado por el tiempo que falta para 

que cumpla 70 a os, puesto que en el presente juicio el demandante para efectos deñ  

fundar su alegaci n acompa  como prueba la liquidaci n de remuneraciones del actoró ñó ó  

del mes de agosto de 2016 por su trabajo en la empresa ISS Servicios de Limpieza 

Mecanizada, empresa en la que l se desempe aba a la poca de los acontecimientos, asé ñ é í 

como tambi n copia de contrato de trabajo y liquidaciones de sueldo de don Lucianoé  

Zapata Sep lveda desde mayo de 2016 a mayo de 2018, y certificado de t rmino deú é  

reposo laboral que se extendi  desde el 29 de octubre de 2016 al 24 de diciembre deó  

2016, es decir 87 d as, despu s de los cuales el demandante se reincorpor  a trabajar,í é ó  

por lo que la circunstancia  de que en el  futuro el  demandante pueda sufrir  alguna 

merma en las remuneraciones que espera obtener en sus actividades laborales, no es 

posible determinar y constituyen simples expectativas que no se pueden considerar lucro 

cesante, m s aun trat ndose de la situaci n de las horas extras que alega perdidas puestoá á ó  

que ellas no constituyen un derecho adquirido sino que son una mera expectativa que 

dependen de las necesidades del empleador, por lo que en base a tal razonamiento el 

resarcimiento del lucro cesante demandado tambi n ser  desestimado, como se indicaré á á 

en lo pertinente del presente fallo, por cuanto la prueba aportada no resulta apta para 

acreditarlo.

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que,  finalmente,  el  actor  tambi n  pretende  que  se  leé  

indemnice el da o moral experimentado, consistente en el atentado a su integridad f sica,ñ í  

ps quica y emocional, dado que el accidente quedar  presente durante toda su vida, elí á  

shock  al  que  fue  sometido,  las  intervenciones  quir rgicas,  una  enorme  frustraci n,ú ó  

depresi n, ansiedad, enojo e impotencia y las secuelas f sicas, ps quicas, neurol gicas yó í í ó  

emocionales a las que quedar  sujeto por el resto de su vida, da o que estima en la sumaá ñ  

de $200.000.000.-, frente a lo cual se debe tener presente que la doctrina ha entendido el 
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da o moral como la lesi n o menoscabo que el hecho da oso pueda ocasionar en unñ ó ñ  

derecho o inter s del que es titular la persona afectada y que se encuentra en su esferaé  

extrapatrimonial. As , de la prueba rendida en autos puede acreditarse la existencia delí  

da o moral del demandante, el cual se desprende principalmente de las fichas cl nicasñ í  

confeccionadas por el Hospital del Trabajador, en que se consigna que producto del 

accidente el  actor qued  con un  Politraumatismo herida compleja SCALP (tipo deó  

herida oblicua que afecta las capas cut neas separando el cuero cabelludo del cr neo yá á  

dejando  el  hueso  al  descubierto)  y  extenso  hematoma flanco  izquierdo,  adem s,  deá  

anemia post  hemorr gica aguda y,  debido a la  gravedad de las  lesiones,  sufri  unaá ó  

infecci n de la herida craneana, produci ndose una necrosis que lo obliga a seguir conó é  

sesiones constantes de curaciones al menos tres veces por semana, junto con las cirug así  

a que debi  someterse. En el mismo sentido opina el perito psiqui trico, quien en suó á  

informe se ala que el demandante producto del accidente de fecha 22 de septiembre deñ  

2016 sufri  diversas lesiones y gravedad y que el recordar el accidente se le generanó  

emociones  de  car cter  angustioso,  encontr ndose  irritable  y  temeroso  de  perder  elá á  

empleo, da o psicol gico que trasciende desde el accidente, provocando un desmedro enñ ó  

su actual calidad de vida, cuesti n que le hace percibir un futuro incierto e inseguro.ó

VIG SIMO  NOVENOÉ :  Que,  de  la  prueba  analizada  ha  resultado  acreditada  la 

existencia del perjuicio moral alegado por el demandante, estando debidamente probado 

el da o motriz y psicol gico que le produjo el accidente, del cual es esperable que señ ó  

produzca un menoscabo que trasciende la esfera patrimonial, vi ndose afectado su esferaé  

de  desarrollo  personal,  perturbando  su  rol  de  trabajador,  as  como  sus  relacionesí  

afectivas y sociales con las personas que la rodean. Con lo anterior, atendida la edad del 

demandante  que  permite  suponer  el  tiempo por  el  cual  deber  padecer  tales  da osá ñ  

atendida la sobrevivencia esperada en la normalidad de los casos es que este sentenciador 

fijar ,  prudencialmente  y  como  resarcimiento  al  perjuicio  producido,  la  suma  deá  

$70.000.000.-

TRIG SIMO:É  Que,  en  lo  que  se  refiere  a  los  reajustes  e  intereses  demandados, 

corresponde su pago, como justa compensaci n a la desvalorizaci n del dinero por eló ó  

paso del tiempo, y trat ndose de una sentencia declarativa, no corresponde dar lugar aá  

stos  sino desde la notificaci n de la presente al  demandado, como se indicar  m sé ó á á  

adelante.

TRIGESIMO PRIMERO: Que, las dem s probanzas aportadas al proceso en nadaá  

alteran lo razonado precedentemente.

Fundamentos por los cuales, y visto lo dispuesto en los art culos  í 3, 24 de la Ley 

Org nica Constitucional de Municipalidades, art culos 2 y 23 de la Ley de Copropiedad;á í  

art culos 81, 148, 158, 159 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, art culosí í  

47, 598, 1437, 1557, 1698, 1699, 1700, 1702, 2284, 2314, 2323, 2328 del C digo Civil,ó  

144, 160, 170, 254, 341, 342, 345, 346, 356, 358, 379, 384, 425, 426 y 428 del C digoó  

de Procedimiento Civil se resuelve: 
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I.- EN CUANTO A LAS TACHAS:

a) Que  se  acogen  las  tachas  interpuestas  respecto  de  los  testigos  de  la 

demandada Ilustre Municipalidad de Santiago se oras Carolina Vergara Navia y do añ ñ  

Flavia Neira Fuentes.

b) Que se rechaza la tacha deducida respecto del testigo de la demandada 

Comunidad Edificio Uni n Espa ola don Mijail Guevara Mart nez.ó ñ í

II.- EN CUANTO AL FONDO:

i.  Que se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios entablada por donó  

LUCIANO  OMAR  ZAPATA  SEP LVEDAÚ  en  contra  de  la  COMUNIDAD 

EDICIFIO UNI N ESPA OLA DE SEGUROS, s lo en cuanto se declara:Ó Ñ ó

a) Que, se condena a la demandada Comunidad Edificio Uni n Espa ola deó ñ  

Seguros a pagar a don Luciano Omar Zapata Sep lveda por concepto de da o moral, laú ñ  

suma de $70.000.000.-

b) Que,  la  indemnizaci n  referida  deber  ser  pagada  con  los  reajustes  eó á  

intereses corrientes para operaciones reajustables, a contar de la fecha de la notificaci nó  

de la presente sentencia y hasta la de su pago efectivo.

c) Que se rechaza en todo lo dem s.á

ii. Que se rechaza en todas sus partes la demanda en contra de la  ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO.

iii. Que cada parte pagar  sus costasá

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vense.í í í

Pronunciada por don ADRI N REYES PARDO, Juez Subrogante.Á

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  dos de Septiembre de dos mil diecinueve
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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